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RECOMENDACIONES DE LA SOCIEDAD VALENCIANA DE CONTRACEPCION Y SALUD 
REPRODUCTIVA PARA RETOMAR LA ACTIVIDAD ASISTENCIAL  

EN MATERIA DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA  
RETRASADA POR LA CRISIS SANITARIA DE LA COVID-19. 

11 de mayo 2020. 
 

1. INTRODUCCIÓN. 

A consecuencia del necesario y estricto confinamiento decretado en la etapa inicial de la 
pandemia que estamos sufriendo por COVID-19, la atención sanitaria en materia de salud sexual 
y reproductiva (SSyR) se ha visto seriamente comprometida. Pese a ello, los profesionales 
sanitarios que trabajamos en la materia y gracias al posicionamiento de la Sociedad Española de 
Contracepción sobre la atención a la salud sexual y reproductiva (SS y R) durante el estado de 
alarma dispusimos de unas recomendaciones para garantizar La atención conforme a las 
exigencias que se requerían. 

La situación epidemiológica actual, una vez iniciado el plan para la transición hacia una "nueva 
normalidad", nos obliga a plantear un nuevo escenario en la atención sanitaria diferente al del 
estado inicial de alarma, que suponemos puede ser cambiante en función de la propia evolución 
de la situación en cada Departamento Sanitario.  

Durante un periodo de tiempo, del que desconocemos su duración, el mantenimiento del 
distanciamiento social y las medidas de higiene van a seguir siendo herramientas básicas y 
necesarias, no sólo en la población general, sino también y especialmente en el ámbito sanitario, 
para evitar retroceder a situaciones de confinamiento domiciliario, desbordamiento del sistema 
sanitario y estadísticas crecientes sobre el aumento de número de infectados y fallecidos por la 
Covid-19. 

Espaciar las visitas, garantizar estas medidas de distanciamiento social en las salas de espera, 
así como extremar las medidas de higiene en nuestras consultas y salas de exploración entre 
paciente y paciente parece ser prioritario. Por ello, y en espera de que las Autoridades Sanitarias 
competentes faciliten los Protocolos de Actuación, la Sociedad Valenciana de Contracepción y 
Salud Reproductiva pretende con este documento ofrecer unas recomendaciones a los 
profesionales para facilitar la atención sanitaria en SS y R durante el periodo transitorio de inicio 
del desconfinamiento, en el que aún se requiere mantener cierto grado de distanciamiento 
social.  

Estas recomendaciones se hacen en base a la información actualmente disponible, estarán 
condicionadas por las indicaciones de cada departamento de salud y muy posiblemente pueden 
sufrir variaciones posteriores según evolucione la pandemia o conozcamos nuevos datos sobre 
este virus.  
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2. RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN A LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA DURANTE LA 
FASE DE DESESCALADA Y POSTERIOR DISTANCIAMIENTO SOCIAL. 
 

2.1.- Recomendaciones generales: 

 

 Durante el periodo de confinamiento se establecieron las prioridades de la asistencia, 
contemplando como no demorable: la atención a la interrupción voluntaria del embarazo 
(IVE), las infecciones de transmisión sexual (ITS), el cese de la anticoncepción por deseo 
de embarazo, la atención a víctimas de violencia de género y la anticoncepción de 
urgencia (AU). En el próximo periodo de desescalada, además de estas situaciones 
prioritarias, también se abren de forma progresiva otras actuaciones en estas materias 
como son el fomento de los anticonceptivos reversibles de larga duración (LARCs), 
especialmente en poblaciones de mayor riesgo de embarazo. 

 Interesa conocer previamente a la visita presencial sobre la existencia de síntomas de 
sospecha de Covid-19, implementando la consulta telemática y utilizar todas las medidas 
disponibles de protección, tanto para los profesionales como para las usuarias en los 
contactos presenciales. 

 Las usuarias sin clínica compatible con la COVID-19 que demanden atención 
anticonceptiva, se ajustarán a las recomendaciones contempladas en los apartados 
siguientes que corresponden a cada método.  

 En las solicitantes con clínica compatible con la COVID-19 en control domiciliario, 
atender telefónicamente y evitar la asistencia presencial que no resulte estrictamente 
imprescindible. Se pueden dar las siguientes situaciones: 
 

a)- Inicio de anticoncepción (AC). Dado que deben permanecer en aislamiento 
domiciliario individual, se puede posponer el inicio hasta la resolución de la 
infección. 

 

b)- Continuación de anticoncepción (AC): 

 

 LARCs: Posponer la renovación de DIU o implante hasta la resolución de la 
infección. 
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 SARCs: 

o Anticoncepción hormonal combinada (AHC) con píldora, parche o anillo. 
Debido al posible incremento del riesgo de presentar accidentes 
tromboembólicos por COVID-19, el reciente informe de la Sociedad de 
Trombosis y Hemostasia, en consenso con la SEGO y la AEEM, 
recomiendan las siguientes actuaciones: 

- Las usuarias con síntomas leves, pueden continuar si es posible  
con la misma pauta o indicar el cambio a píldora de solo gestágeno (PSG) 
si hay algún otro factor de riesgo para Enfermedad Tromoboembólica 
(ETE). 

- En las pacientes con sintomatología respiratoria y/o neumonía 
               en control domiciliario, retirar la AHC y pautar heparina de 
               bajo peso molecular a dosis profilácticas (HBPM). Si la 
               mujer precisa del tratamiento hormonal, cambiar a PSG y añadir                
               HBPM a dosis profilácticas. 
 
o Píldora solo gestágenos (PSG): Continuar con la misma pauta de AC. 

NOTA: Se debe continuar garantizando SIEMPRE la aplicación de los Criterios Médicos de Elegibilidad de la OMS 
para los distintos métodos anticonceptivos (MAC) y facilitar la medicación necesaria mediante receta 
electrónica. 

2.2.-Atención telemática: 

Continuar fomentando la atención telefónica, video-llamada o correo electrónico, con el fin de 
identificar las necesidades anticonceptivas o de salud sexual y reproductiva (SSyR) de las 
usuarias y valorar su urgencia. Resuelve en la mayoría de casos la información/asesoramiento 
de AC, tanto al inicio como en los seguimientos posteriores si así los precisa, y garantiza la 
provisión de los mismos mediante receta electrónica. 

En el caso que se requiera asistencia presencial se deben garantizar siempre las medidas de 
distanciamiento social e higiene accediendo la usuaria a las consultas siempre con CITA PREVIA. 

2.3.- Métodos Anticonceptivos Reversibles de Corta Duración (SARCs): 

Se deben seguir las mismas recomendaciones que durante el estado de alarma para solicitudes 
de inicio o seguimiento de AC, priorizando la consulta telemática. 

Las mujeres que iniciaron una pauta anticonceptiva “puente “durante el estado de alarma 
(confinamiento domiciliario) vía telefónica con píldora de solo gestágenos (PSG) pueden elegir 
continuar con la misma pauta anticonceptiva si presentan una buena tolerancia y cumplimiento 


